RES. 3005/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0005285, Ent. N° 4223/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública relacionadas con la Licitación Pública Nº 6/2016, convocada para la contratación de servicios de desarrollo de aplicaciones, soporte operativo, mantenimiento correctivo y evolutivo de diversos sistemas de información del citado Ministerio, por un período de  doce meses,  prorrogable por igual período; 
RESULTANDO: 1) que, cumplidas las formalidades previas (publicaciones e invitaciones), con fecha 3 de febrero del 2017 se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva que se presentaron seis oferentes: BULL URUGUAY S.A., DETICOR S.A., GXC S.A., SIMPLIFICA S.R.L., SISTEMAS INFORMÁTICOS S.R.L. y SOLUCIONES y SERVICIOS INDRACOMPANY URUGUAY S.A.;

2) que se adjunta informe del Área Gestión de Gobierno Electrónico del referido Ministerio de fecha 26 de mayo del 2017, del que surge que se realizó la evaluación técnica y económica, señalándose que la empresa SIMPLIFICA S.A. no cumplió con los requisitos excluyentes y las empresas DETICOR S.A. y SISTEMAS INFORMÁTICOS S.R.L., no superaron los 70 puntos en la evaluación técnica, por lo que no recibieron puntaje técnico final, no habiéndose continuado con la evaluación de sus propuestas económicas. 
Los puntajes obtenidos por las restantes firmas, son los siguientes: BULL URUGUAY S.A.  94,33 puntos; SOLUCIONES y SERVICIOS INDRACOMPANY URUGUAY S.A.  89,78 y GXC S.A.  76,50. En virtud de ello, se recomendó la adjudicación a la empresa BULL URUGUAY S.A., por un monto anual de $ 11:224.000 impuestos incluidos;
3) que consta informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 7 de junio del 2017 expresando que,                   considerando la evaluación técnica efectuada por el Área de Gobierno Electrónico del Ministerio, se aconsejó adjudicar el objeto del llamado, a la firma BULL URUGUAY S.A.;

4) que se agrega, Resolución de la Dirección General de Secretaría de fecha 31 de julio del 2017, adjudicando el llamado a la firma BULL URUGUAY S.A., por la suma total de $ 11:224.000 impuestos incluidos, el período de 12 meses a partir de la recepción de la orden de compra correspondiente, prorrogable por igual término; 

5) que consta documento de Afectación Nº 000503 del 27 de junio del 2017, con cargo al Inciso 12, UE 001, Financiamiento 12, Programa 441, Proyecto 972, Objeto Gasto 393, por un total nominal de                                           $ 2:727.223, e informe de la Dirección Económico-Financiero estimando que para el presente Ejercicio se ejecutarán $ 2:250.000 impuestos incluidos, debiendo descontarse la suma de $ 8:496.777; 
6) que se adjunta documento de Afectación                        Nº 000504 del 12 de julio del 2017, con cargo al Inciso 12, UE 001, Financiamiento 11, Programa 441, Proyecto 972, Obj Gas 393, por un total nominal de $ - 8.496.777; y Afectación Nº 503 Modificación: Reducción Nº 001 de fecha 12 de julio, con cargo a Financiamiento 12, por un total nominal de                       $ - 477.223 y Compromiso Nº 503 por $ 2:250.000 a favor de Bull Uruguay S.A.; 
7) que luce agregado certificado SNIP Nº 6379 de fecha 29 de junio de 2017 con cargo al Programa 441, Código de Presp. 972, Proyecto SNIP 427, suscripto;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que dicha inversión se encuentra prevista en el SNIP;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Salud Pública (MSP), la intervención del gasto total anual de $ 11:224.000 impuestos incluidos, así como de la prórroga prevista por otro período de igual duración, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007. (Deudores Alimentarios);
2) Comunicar a la Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Salud Pública.
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